
REPUBLICA DEL ECUADOR e. 1£ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eesoucion so. a6-1-2-1- DULDÓ 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 
DIRECTOR GEMERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, MEDIANTE RESOLUCION No. ADM=-86012 DE 
31 BE ERERO DE 1906. 

CONSIDERARDO : s 

QUE el 24 un anero de 1936 se he otorgado ante el Notario Vigésimo 
Sexto dasl cantón Quito la escritura pública «€ aumento de capital, 
reforma y codificación de ertatutos ce la compañía "GRIZAGA C. LTDA.*; 

QUE el señor Julta Grijalva Afzraga, an su calidad de Gerente y 
Representante Legal «e da compañta, con el petroctato ael doctor José 
Ramón, ha solicitado la aprobación de la fnádicada escritura pública 
á cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas ae la misaz; 

QUE el Departamento de inspección y Anglizis ha presentado el informe 
favorable No. SC-0IA-IL-25814 de 31 «e etcienbre de 1925; 

QUE el Departanento de Compañífas Ge Responsabllfaad Limitaga 3e 
la Otracción General de Derecho Soletarto, mediante memorando No. 33- 
1i-2-1-069 en 4 de febrero de 1986 ha exttido lafores favorable paras 
la contímwación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ricas. PeinEn APROBAR: 4) el aumento de capital de “SRIZAGA C. 
CT6A.* S/. B21000,00(SESERTA Y D0S MIL SUCRES) con lo que asciende 
a S/. 112. "000, (CIENTO DOCE MIL SUCRES) aivigido en 112 participaciones 
de 5/. 1.600,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una; y, b) reforma y 

tficación de tutos consiantes en Ja refertas escritura dica 
Sa sto Snte modificación s sus estatutos: pública, con 

- El Articulo Décteo Tercero dirá: “GUORUM DECISORTO.- Selwo disposición 
en contrarto de la Lay o del estátuto, las resoluciones se tosarán 
por usa uayorte que represente por lo menos uás de la mitad del 
capital social concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 
se sonarán a la sayorta”. 

ARTICULO od DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
Pod ios 34 publique, por una vez, en uno de los dtartos de mayor círcula- 
ción en Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ge el Notario Vigésimo Sexto “del cantón 
Quito, teme sotá «l margen de las matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contentdo de la presente Resolución, siente razón de 
este anotación y protecolice copla «e la Resolución en virtud de la 
modificación introducida a sus estatutos. 
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ARTICULO CUARTO. GISPGRER que «1 Seglstragor Mercantil gel Cantós amos. - 
lublo: a) inscriba la referida escritara pública ¿junta con la presento 
Resolurdón, srchive una <opta €s dicha etritura y sevuelra Tear rortántes 
con da razón «e la dnsorpctón qué $e ordena; y, dj cumpla lis densa 
prescripeoiones contertgas en la Ley €e Fegistro y el articulo 31 ge 
Cóctas 4e Comercio, 

ARTICULO QUIATO- SISPONER que el %orarto Décima Privera ql ratón 
Quito anete 41 saergen ae la malriz qe la secritura pública co 1 q 
julto ae 197% par la cual 32 constiteya da compañida en rofarencta, 
que ha grocedlas 2 aumentar <l capital, reformar y conificar su 01tati> 
209, aegdianto la escritura publica que 38 sprueba por da presente Xosi- 
lución y stente rerán qe esta anotación 

CBPLICO, vuelws €l sapeatente. 

COURIQUESE..- DAGA y firmada es la Su ntandencia «e Compañtas, en 
Qatto Ni 

5 FEA 1086 AZ 
Gr, Bswa lao Villamar Ricanrte 

SUPERTATEMDESTO 3 COMPARIAS EACARGADO. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

316 del Registro Mercsntil, toma 117.- Se de así cumplimiento a lo dís 

puesto en la misma, de a a lo establecido en el Decfeto 733 

de 22 de agosto de 1975, pr 9) en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Quito, ro Y rzo de mil novecientos ochen 

te y seis.- El REGISTRADOR, 

CD». Gustavo ae lavo Qarcia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


